
Provincia del Neuquén
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Número: 

Referencia: EX-2025-00650578- -NEU-MEPI - DECLARACIÓN DE INTERÉS PROVINCIAL -
REUNIONES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2025-00650578- -NEU-MEPI del registro del Ministerio de Economía,
Producción e Industria, la Ley Nacional 23548, 25917, 27428, Ley 2514 y 2148 y el Decreto DECTO-2024-
52-E-NEU-GPN; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 23548 estableció, a partir de 01 de enero de 1988, el “Régimen Transitorio de Distribución de
Recursos Fiscales entre la Nación y las Provincias”;

Que en su Artículo 10º se ratificó la vigencia de la Comisión Federal de Impuestos (CFI), la cual se
encuentra constituida por representantes de la Nación y cada una de las jurisdicciones provinciales;

Que la Comisión Federal de Impuestos (CFI) tiene entre sus funciones aquellas relacionadas con el control
de la liquidación de la Coparticipación Federal de Impuestos que corresponde a los distintos fiscos, dictar
normas generales interpretativas del régimen, asesorar a los gobiernos en la materia de su especialidad e
intervenir en carácter consultivo en la elaboración de todo proyecto de legislación tributaria nacional;
siendo las decisiones que esta adopta obligatorias para la Nación y las Provincias (Artículos 11º y 12º, Ley
23548);

Que para el ejercicio de sus atribuciones y conforme surge de su reglamento interno, aprobado por
Resolución Nº 501/2011 de la Comisión Federal de Impuestos, esta Comisión convoca a reuniones
Plenarias y de Comité Ejecutivo, las que se realizan habitualmente en diferentes lugares del país;

Que la Ley 25917, que crea el Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal con el objeto de establecer
reglas generales de comportamiento fiscal y dotar de una mayor transparencia a la gestión pública;

Que tal como se hace referencia en el Artículo 28° de la mencionada Ley, “El Consejo tendrá su asiento en
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se reunirá alternativamente en cada zona geográfica del país.”, se
dará cita a la Reunión del Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal en la ciudad de Neuquén, Provincia
del Neuquén, el día 03 de abril de 2025, según documento IF-2025-00656477-NEU-MEPI;

Que corresponde a la Provincia del Neuquén, en su carácter de miembro del Plenario de Representantes del
organismo, recibir en su Ciudad Capital la “537° Reunión de Comité Ejecutivo” y la “158° Reunión



Plenaria de Representantes” según Nota NO-2025-00640678–NEU-MEPI, lo cual constituye un acto de
significativa relevancia, ya que participarán de las mismas representantes de la Nación y de las distintas
jurisdicciones, a los efectos de consensuar lineamientos de política fiscal los días 03 y 04 de abril del
corriente;

Que en este marco se entiende propicio declarar de interés provincial la concreción de los mencionados
eventos los días 03 y 04 de abril del corriente año;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: DECLÁRASE DE INTERÉS PROVINCIAL la realización de la “537° Reunión de Comité
Ejecutivo de la Comisión Federal de Impuestos”, la “158° Reunión Plenaria de Representantes de la
Comisión Federal de Impuestos”, y la Reunión del Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, a realizarse
durante los días 03 y 04 de abril del corriente año en la ciudad de Neuquén, Provincia del Neuquén.

Artículo 2°: AUTORÍZASE a la señora titular de la Coordinación de Relaciones Fiscales con Municipios,
dependiente del Ministerio de Economía, Producción e Industria, a realizar todas las gestiones que resulten
necesarias para llevar a cabo las Reuniones referidas anteriormente.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía, Producción e
Industria.

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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